
4tH 

DEMA. z 
Ll B TAD ORDE • 

Lst, pP.rtódic~ alt ~n real ~ 
!J r1ldr lo.• d1as múrle y 
, ·, rn , d.~ cadfl s manu. 

. : 120. ~ 

GOBIERNO DE I... PROY1NCIA 

RPpuhlito d 1 Rcuador.- Gobet1tacion de 
la Pr11r ·m·if~J- Guayaquil á 22 de Enero 
de l t7- .o dr lrr. Liór:rtad.- !l efior J.lfa· 
' l .tlntonio d · Luzurraga. 

tm oriz do por S. E. ' 
u· be ha t'nido á 

representar Ja pntria 

Rrpública del Ecttador.- Gobernaciou de 
' Pro ñnr:i .-Guayaquil á 22 de Enero 
de 1 i -3 ° de la L'tbcr ad.- 1l -or Ma 
tiQ Elizald . 

~ 
St> admiten todo los 

artlcv los que tengan w1 

objeto de lttilideui pública. 

{ Sem. 4. 0
} 

---------
íí bien nombrar n • u Ju{~ar ni efior Ma
nuel ntouio de Luzarr<Wd 1 que, ajo todos 
asp rt\) • e h;d la en la. mejor s ondicione 
para renrlir un díGtu hom ~mtje J un héroe 
co u <!uya. f..un!lin Jo unen vínculos e-.tn~chos. 

Dio y Libertad.-An onio Elizalde. 
----- - .... 
---~--------

E -TE IOR. 

LEGAClON GRAN:\.01 :r EN LONDRE. ' 

Al muy Ilonornble Vi~~ d de Pnlmerston. 
El inf,·n RCrit J En . • _ H.fQ de Negocios 

de la N u a Granndn. tmuni , cion dírí-
.idn d Pnri d 1 J d ' fl m re próx.imú 
pa ndo al enor Rnfnel d ·aln, á cuyo car~ 
i!'• . e h~llaiJa nccident h In ~nóom 

eo-&r t1 dwa n e ta , le in ·tru ó que 
11. mn e In a cncioo del obr rno ritánico so-
bre 1 proye to de unn x edicion nnnRda que 
s pr J>Ur contrn lo Repu tea del Ecuador, y 
cuyo plan tiene su oríj n en Madrid, donde e 
hálla residente en el din 1 jeneruf Flore 11nti· 
guo Prc idf'nte de dicho Repúbfi n; y que de. 

1_ nunc}a e al mi. mo Li mpo, qu on tnl objeto 
los &Jente del JCneraJ Flore estaban promo ien 
do engnncbe de recluto' en 1 rlando v prepnnm
do en Iocrlaterra buque de v po , y" otros trns..
porre , nrmament y equí o militnres, contra ' 
las 1 ye de te H •yno- nid . El eñor 
Ayala, en cumplimient de lo que el infrae 
crito le previn , introdujo en est f ini t rio 
de . g~cio xtranje_ro la correspondiente co. 
mumc:Jcton on copt8 de In que por el infra-

crit _se le había d paehodo y en la cual 
se mantfe tnbnn sum~riamente los motivos que 
la uev~ ~rannda tJ ne par oponer e á aque. 
ll.a . pedtet n; y la ju Ul alarma que elln oco
SJona tanto á e ta Repübli .a como á la de
ma d la mériea d 1 or; no menos que 
lo m_ 1" ~ue u toda .e 1 seg-uirinn, si Jle · 
gase . r l~z~r e una empresn tan t m •raria 

mo tmpoiJttca, b J 1 p ci o pr texto d 
restablecer n 1 pod r ul j neral Flol'e • 

El infi·aes rito b 
fecha 1 de) mi m m~ 
Jn e al el muv R. L mi 
•. • _returio prl ipnl d ~ - M. RriHmil'u, se 
sn· 1 Cflnt ~ar al ~fi r yaln dici nd 1 :-
fJU . n hnbmn 11 endo ni •oun imi•·nt 
G bterno de . S. !\1. ni o "non ;, to iJe,.,nlc, 
que . comet1e en. n lrlr ndn f·ontrn In 1 ~ - que 
proh1,be lo alt tnnu nto1o1 J~nm t·ll tranj ro ( uct. 
39 <.~ o: ll np. •H ), 01 habin rec1bido re-



presentncion alguna sobre la materia de par 
te de en~onn autorizada p1 ra hacerla en nom 
bre del G bierno del Ec.uod r. 

El infraescrito t en el deber de ma-
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nife tar al muy H. L rd Pnlm rston, que en 
su opini n, siendo yn en el dia hecho n torio 
y públicos el de los nganches que e pro . 
mueven p r carteles n ·ork, Limeri k y otros 
pueblos de Jrlonda1 el de la compra de arma· 
mento, buque de vapor y otros apr sto de 

uerra y el del íletorniento de buque de 
tr p rte en J n lnterra para 11 var la exp di· 
cion armada otra In República d 1 Ecuad r, 
los cosu hnn llegado á aquel e t.ado de ma
durez y de videncia, que puede hnbilítar al 
Gobierno Britnnic para pruceder por las vio 
le~ales, y por medio de sus ajente naturales, 

embarozar y frustrar la mencionado expe
dicion n la oln interposici n de u re peto 
y autoridad, y sin que el ne ocio e 11 ve ant.e 
Jo tribunales e mpetente., á cuya e tr mi dad 
no quisiera ll ar el mfra crito. Con esta 
intencion, no lo él como repres ntante de 
la Nueva rnnada, sino tambien 1 s 1\lini • 
tros del Perú y de Chile, han ocurrido ni 
Gobierno de S. M., confiados en el buen éxi(o 
de su recln mnciones contra todo j · nero de 
auxilios que hubieren de alir de In costas 
del Reyno-Unido, · ya fuesen en bornbres, ar
mamento , fuerzas naJple ó equipos militare ; 
yn en otros element r' de guerra para la X· 

pedicion proyectada p r el jencral Flore . 
Con ta al infra crito que Jos emi arios 

y ojente que e til n trabajando en este pnis 
en los aprestos paro c.:Jicha e pedicion, se li
sonjean de hab :- ;.1ado todas las precaucio· 
ne para que n se les pueda ncu or d in
frnccion de la ley. Gon el designio de el u
dirla e tán promoví nd Jo engan hes en Ir
landa, bajo el pretesto de emigra ion Ji re, 
como aparece de nvi os impr so n los dia
rios de Limerick que el infroe crito ha leido: 
y iendo tan exnjeradas las o erta á Jos emi· 
grantes, que no pueden oponer e en Jos que 
la bucen ni el ónimo ni l~ posil>ílidnd de cum
plirlas, 1 Merino y lo dema maji trado de 
Lim ri k, han considerado de ri uro o deber 
suyo publicar una proclamn di uadi ndo á los 
vecino de aquel distrito de aceptarlas, no 
solamente por no hallar en ella ninguoa e
guddud po itiva y satisfactoria de u cumpli· 
miento, ino tnmbien por mucha otra razones 
dema indo numerosas, egun se expresan, para 
poderlas exponer en e ta ncasion. 

Constn tambien al infrne crito que se hnn 
c0mprado ya en Lóndres para e ta xpedicion, 
dos buques de vapor de á 600 toneladas, que 
e tón al1. tándo e en Black Wall paru s~lir en 
breve ti wpo á u d tino, y por lo cual s 
se hon pagado á la compnñia renl oriental 
v int . y sei mil libras e terlino ; y que e 
h:. n fletado tambicn otro buqu s de vela para 
trn p rt s d las tr pa , tre de lo cuales e 
ha a .gurnrfo al infrnescrito por persona fi
d dig a~, que prrtr·n cen á un ,ñor Charity, 
súb•' ito bntnntc que se ha omprometido á 
lle •flrh. n In xpcdicion. E pr bable que 
tvd 1 . b que e htJynn mprad por cuen · 

¡, ntl F inres; ma ualquiero qu ea 
r" de lns qu le hn an v ndido, 

t. , · ¡, ' J 1 ble que no udiend alir mo 
Ü;tt 11 ecu oriu <J , ..in e nu a en ir al trotad 

vijf'nte entre lo. ron Br'efnña y el .Ecuurlor, 
que no reconoce e m t les iuo aq ello 
que i nrlo prnpi rlad de ni uno ó al no 

iudad n s del ~;cua dor, . us apitnoes, y 
lo m o , la tre .u rtn portes de su ma
rin r s eno tambt n c1udadano del Ecuado , 
se habr· apelado al nr bttri de imular la pr 
pi dad británica por hac rl nave Hr baJ 
1 pnb 11 n de In Gran Bre ña, sig111éodo ·e 

de aquí que bajo la p t e r n de te mts
mo pobell JO 11 rmn á las e ta d 1 E U3· 

d r, e n meno pr 10 y VJOiacion de tod s Jos 
principio del d r eh internacional. Al in
frn scrito le ta hacer esto hjera indicncion 

re un punto de tnntn grnv dnd, qu 1 
Gobiern de M. ritilnirn con iderará de-
tenidnmente en toda us con ecuencja • 

El infrne crit da .P?r upu lo que lo pro
mot re de In exped1 'JOn no armarán en uer· 
rn lo buque nntes de salir de los puert 
del Reino-Unido, porque d otro modo e 
e mprometeriao 1nfrinjiendo las leyes; pero 
para ludirlas IJcvnrán en la cala los cañon s 
y d ma elem ntos de guerra, 6 ad ptar· n 
cualquiera otro de Jo e pedí nt s que en casos 
como el pres nte u len emplear e; y en el 
tiempo que creyc en o ortono y pr .p1cio para 
u intento convertirén en floto de guerra lo 

pncíficos trn portes que bub1eren zarpado de 
estas co tos. 

Cue ta trabajo ~1 infrae crito el p r uadir~ 
se de que á despecbo -de unA 1 y tan pr vi-
iva y completa como In q e lleva cttnda ( act. 

59 Geo: ll( cap. 69) y que fué aror oda 
porn llenar Jos vacios que dejaban otras mu
cbus ont rior , ·ueda consuma r e, deln e del 
Cobierno nocional y de las demos aut ridades 
públicas, un nlistamicnto militar de súbdito• 
brititnico , y el quipo y armamento de buque& 
para 11 var In guerra á una República amig 
de la Gran Bretaña, y con ella el alarma 
In inqui tud á las Repúblicas vecinast y au 
á todos las de mas de la América d 1 ur. 
La uniformidad de entionentos y de necio 
que con este motivo manifie tnn Jos represen · 
tonte de ella en los cortes europeas Otl una 
prueba. y ha ta cierto grado un aouncío, d 
Jn unanimidad con que en Jn respectiva na· 
cion s se c.ondennrá la proyectada expedicion, 
en u rijen. n sus medio y en u fines. 
A lo ojos de lo gobierno y de 1 s pueblos 
de la América independiente no puecle apa 
recer , in o e mo una grande iolaci n del de· 
recho de jent ., com un j mpl(l pernJci o 
pnra el porv nir, y como unn menoz que 
la comprend ñ lodas ella ~ el h ho 'nju • 
tificable de unn expedicion contra 1 Ecundor, 
eur pea en u pers nal, en u fuerz material 
y en 1 recur os pecuniarios con que se e s-
tea, y preci o es deci rlo, tanto mayor r 
el exaltamjento de lo ánim s, cuanto a e ns, 
tante que ella e hu frag~ado en In unti ua 
metr · p li, eon la e opera.cJon, p r 1 .meno 
indirecta, de su Gobrerno, y uc esla crrcuns
tancia parece r velar de i nw o •olto ara 
uya renhzacion se supone e ~pro.metido al 

JenerRI bnjo cl:lyo nombre y dJrcccJOD aco-
mete lo ampre a. 

El infrae rito no ignora que el jenernl 
Flore s cree en pose ion d la pre idencia 
d 1 E uodor y en el derecho, y ha ta cierto 
punto el deb~r de rea umit el poder en aquella 
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·- EL SEIS DE MARZO. 
ERRATA. 

o hay periodista que no se haya 
quPjado con mas ó ménos amargura 
de lo yerros de impr nta. En cuanto 
á nosotros, qu creemo que lo ' yerros 
de pluma no van en zaga á los d~ 
impr{'nta ni en cuanto al número m 
en cuanto á la ub tancia, echamo de 
bu na gana un velo obre los de lices 
d lo' impre. ·ore", por ntas que mutilen 
nue tro p n amiento y comprometan 
nu tra fama de racionale . Gt·acia 
á ·te i tema, ~í se nos atribuye us 
de-propósito. , tambien se l s puede a 1-
buir los nue ·tros,-y aca ·o sea todo pro· 
vecho para no · tro . . 

""in e m baro-o debemos advertir que, 
cuando el y rro de i pr nta con i te, 
no en la altera ion de una letra ó de 
una expre i n, ino en la de· una fra~e, 
e un d ber d 1 e rítor manifestar ant 
la piui n p 1blica que el que se pre-
enta corno Ífltérpr te de ella no 

es irracional , y q ierto díspa· 
rate on en ramen e independientes 
de u \'oluntet d. El qu sigue, por 
jemplo, pertenece tod á la imprenta. 

En hora bu na que a temo~ ·us yer
ros, eon esperanz.a de r ciprocidad, pero 
cu odo pa. an de yerros, quédese la 
imprenta con lo que on ellos.-En 
un artículo edito:ria 1 del n Araucano," 
publi ad en el nY 11 del , eis de 
Marzo " se lee: 

" Los Mini tros Españoles, han 
" querido justificar su ondu ta, compa
, rándola con la del Mini~tro Británico. 
" La comparacion no es exacta; pero 
"cuando lo fue e, el Gobierno Espa· 
" ñol debiera conocer (jtte es bastamle po . 
"deroso para er ínju to impunemente. '' 

Afortunadamente el yerro, que es 
de nue tl'a imprenta, por grave que 
sea, no lo es tanto como podia 
erlo. Tratándose del p der de Espa· 

ña, , no e nece ita mucha penetraeion 
para comprender que aquí falta una.. 
palabrita-No- exijida por el sentido, 
por la verd · d hi tóri a y por la razon, 
y que olo por !SU p qu ñ z ha pocti. 
do e capar á la atencion de los irnpre-
sol'e . Muy p co on por cierto lo 
que ignoren la e cand losa hi.toria de 
E pa 1a en lo tiempo moderno 

7 
y 

los Americanos sobre todo conocen la 
medi1 a de un poder, (:']Ue Jlo contri· 
buyeron á aniquilar. •sd Felipe ll 
i á qué alto gra o de pode1 debi6 
llegar una nacion cuyos in tintos nobl . 
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yd j n ro os han ido ufocados p r 1 

poti mo r on' rqui o) por l d po. 
tj OJO monacal, por 1 de ·potí mo militar, 
por t d~ la el a e d de ·poti"m ;
una nacton g bernada por reyes irr,bé· 
cil s, por reynas livianas, por fa oM 
1ito irnpud ntes, por monje de '"an~r 
real;-una nacion de pedazada á la v z 
por la gu rra civil y J gu rra ext . 
rior; pre ·a de lo · inter es individual ; 
patrimonio de )a mas m zquin am
bicione ,- xhau"'ta de din r , xhau ~ . 
ta de hombre , y condenada á r ter · 
namente viuda de sus gloria , 
revolucion radical no la alva d 1 abi . 
mo á que la precipitan u malllada
do Director . 

Y para demo trar que no e ol 
una mera opinion de circon tancia la 
que dirije nue tra pluma, tra · ribjre
mos aqui las consideracion igui o te, 
acerca del Gabio te E pañol de todos 
los ti m pos, acadas de la im port nte 
abra de Ancillon, titulada Revoluciones 
de Europa:- )1 A pesar de la ruina de 
, la hacienda, de la de org nizacion 
"del E tado, de la falta de jenio y de 
"carácter en el soberano, los va tos 
" proyectos y la alta preten iones del 
, Gabinete E pañol sub i tian iempre. 
"Aquellas ideas ambicio a y aquellos 
, plane de mon rquia univer ·a l, mas 
"que nunca quimérico , se perpetuaban 
" p r tradicion . ran otras tantas máx i
,, ma fundamentales, que una e pecíe 
" de re peto uper ticioso impedía aban· 
" donar. La E paña e t ba arruina
" da; pero ha bia con ervado el tono y 
" los hábitos de una grand fortuna ; 
, e li onjeaba con e peranza que 
"pertenecian á u grandeza pasada. 
, Por no e cojer un réjimen acomo
" dado á u debilidad, aquel E tado 
''se debilitaba mas y ma , y toman· 
" do el e fuerzo por la fuerza, cerraba 
n los vj s sobre los progre ... os de su 
''decadencia ." 

Desde la época á que el hi toria
dor alude ( 1600 ) ha ta nue tro ~ dia_, 
el Gabinete e pañol no ha de mentido 
su volítica de e cándalo en el E ·corial, 
de intrigas en las Col'tes extranjeras. 
" No pudiendo llegar á la dominacion 
" p r la fuerza de la arma .' . e ha. be
, cho con. pirador, y ha . o titutdo s¡em-
" pre á las negociaciones francas las 
, tramoya ecreta y los planeo ho .. 
" micida ." 

Prcmoved r pPrpétuo de con: pira· 
cione en todas p, rte , en Venec1a por 

io de su e ,, hajador Bedmar, en 
. ~a cia par mediG de u a 'ente Ce· 

PARA SER 

El ñor 

P -.OL DE IBRA CO· 

PU EROSO 

T ~· 

Tribunales de Ju ti ' Repúblr a, ha 
r ·nunciado el empl o de Juez trad de Ha-
cienda de esta Pr vin iu; por con i uiente se 
h lla e pedito parn ej r er ltbremeote su pro
fe ion ase orando y defendiendo. 

Manuel Antonio de Luzarrngo hallándose 
precisado á eparar por nl~un me es de 
e ta pinza, con desuno á la capital del Peru, 
tiene el bonor de p oerJo en e no imiento de 
e te benemérito vecindnrio, á cuyas considera
cían s vivirá 1empre muy obligndo, para ofre~ 
cerle u servicio n todas r ar s e n Jn ma · 
y r in ·eridad. 

I ualmente des a que loa eñores d 1 co
mercio que tengan cuentas pendient s en sa 
cesa, y quieran liquidarlas pnra el cobro y pago 
de ella~ , ocurran oportunnm nte antes de u 
alidn, que será el 1. 0 del pró imo me de 

Febrero, ó en u au encía podrán ent nder e 
con el Señor Juan Lui 'fbomossa, que queda 
su.ficientemente in truido y out r1zado para to~ 
do loa negocios mercantiles de s 1 casa. 

e uplicn á los acreedores de Dn. gusti 
La erre, que presenten sus documento al señor 
l\lonuel Antoni de Luzarrnga. 

A ULTIMA H R . 

JJtlarte - á las sei de ltt tarde. 
Como lo babiam ptevi to~ el 0 

59 d l " u ional " conti ne 1 nota 
oficial en que el ñor Don..Juan Pio 
M ntufar dá Ja raznne de u ep -
ra cion del Ecuador. Q,uedarno impue ·-
to de que ha pedido u a porte 
á con .. ecu nci de ha!? r ..!L_negado la 
·a ti n cr.ion qu e:x.ijia con re~ pecto á 
lo artículo d )--;' ei de Marzo.' 

' En el número jaui nte publi arémo 
u nota on lo o comentarios que le 

corre ~ pond n. 

ltn]ll'e 1a (le 1 1 •• 
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